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ORDEN de 7 de octubre de 1991 por la que se dispone la
publicación, para. general conocimienUJ y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
2.320/1987, promoviáo 'por don J.osé Clemente Naranjo
Alvarez.

IÍmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 2 de
marzo de 1991, en el ·recurso contencioso-administrativo número
2.320/1987, en el que son partes, de una, como demandante, don José
Clememe .Naranjo Alvarez, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el ""Letrado del .
Estado. .

El citado recurso Se promoVió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 21 de julio de 1987, Que
desestimaba ·el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la .
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estada.. de fecha 2 de
abril de 1987, sobre reintegro de gastos para prótesis ocular.

La parte dispositiva de la expresada, sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando 'el r~urso cont~ncioso-administrativ-O
interpuesto por don José Clemente Naranjo Alvarez, que actúa por' sí,
contra las Resoluciones de 2 de abril y 21 de julio de 1987. dictadas,
respectivamente por la oficina delegada del Mimsteriodel Interior y por
la Subsecretaría para las Administraciones Públicas, denegatorias de la
petición del interesado sobre prestación de ayuda económica para
prótesis ocular, debemos declarar.'I declaramos ajustadas a derecho tales
Resoluciones, y, en su vinud, las confirmamos, absolviendo a· la
Administración de la pretensión deducida en.la demanda, respecto al
objeto concreto de su' reclamación, dejando imprejuzgada la derivada de
la variación de graduación que invoca para Sll ejercicio, si le conviniere
a los fines y en la forma procedente; sin hacer expresa imposición de las
costas causadas.»

En su vIrtud, este Ministerio para las Administraciones Públicasl de
conformidad con ,Jo establecido en losarticulos ll8·de la ConstitUCión;
17.2 de la Ley Orgánica ·6/1985, de 1 ~e julio, del Poder J~dicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Junschcctón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en' sus propios~términos de la mencionada sentenci~.

LO que digo'ó VV. n. .. ..' .
Madrid, 7 de'clctubre de 1991.-El Ministro para las Administracione_s

Públicas, P. D. (Orden ministerial'de. 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder ludicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el '
«Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. . , . '.
Madrid, 7 de octubre de 1991.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» del30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarcÍa.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Geñeral
de Funcionarios Civiles del Estado.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutúalidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. '

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 17 de septie'mbrede 1991 por la que se designan
los miembros del jurado calificador para la concesión de los
Premios Nacionales de Artes Plásticas, 1991.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y. Archivos,
Este Ministerio ha resuelto designar el jurado calificador que

otorgará los Premios Nacionales de Artes Plásticas para el año 1991:

Presidente: Don Jose María Luzón Nogué, Director general de Bellas
Artes y.Archivos.

ORDEN de 7 dé octubre de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten
cioso·Administratj¡,o del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
3.252/1988. promm'ido por don Antonio Lizarza ¡turrarte.

lImos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 6 de
junio de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
3.252/1988, en el que son panes, de una, como demandante, don
Antonio Lizarza Iturrane, y de otra, como demandada, la Administra·
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
-Estado.' ,

El citado recurso se promovió contra la Resolución dd--Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fetha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de
abril de 1988, s9bre cuantía de la pensión comple'mentariHe jubilaciQn
del fondo especial de MUFACE (AISS). .

La parte dispositiva de.la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que; desestimando el recurso contenciosO-:administrativo
interpuesto por don Antonio Lizarza It~rrarte, en su propio nombre' y
representación, contra la Resolución de 30 de abril de 1988,- de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, confirmada en
alzada por Resolución de 30 de agosto de 1988, dictada por delepción
del excelentísimo señor Ministro para las Administraciones Públicas,
debemos declarar y declaramos la conformidad de las mismas con el
ordenamiento jurídico, confirmándolas en consecuencia. Sin costas.»

En su virtud,_este Ministerio para las Administraciones P\íblicas~ de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la' Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL . .
Madrid, 7 de octubre de 1991.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial de 2$ de mayo de 1987, «Boletín
Oficial deJ.Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gcperal
de Funcion;uios Civiles del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la, Constitución;

ORDEN de 7 de octubre de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y. cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada ppr la Sala de lo Conten·
cioso·Administrati.vo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso eontencioso-administrativo 21-4/1989,
promovido por daifa Concepción Tentor de Luna.

limos. Sres.: La Sala de lo ContenCioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha· dietado sentencia, con fecha 24 de
abril de '1991, en el recurso contcncioso-administrativo número

..-214/1989, en el que son' panes,. de una; ,como demandante, doña
Concepción Tentor de Luna, yde otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado,: representada y defendida por el Letrado del
Estado. .... . .,- -

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de
abril de 1988, sobre cuantía de la ,pensión complementaria de jubilación
del fondo especial de MUFACE (AISS).

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamieJ!to:

«Fallamos: Que, ¡nadmitiendo el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Concepción Tentar de Luna, en su propio nombre
y derecho, contra la Resolución de 30 de abril de 1988, de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, confirmada en alzada por
Acuerdo de 30 de agosto de 1988, del excelentísimo señor Ministro para
las Administraciones ,Públicas, debemos declarar y declaramos la
incompetencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para el
conocimiento y fallo del presente recurso.

No ,ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»


